
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, cinco de octubre de dos mil veinte 

 

 
Proceso Sucesión Intestada 

Demandante María Rosalba Arias y otros 

Causante José Gustavo Valencia Arias  

Radicado 05001-31-10-011-2018-00290-00 

Decisión Resuelve solicitud de desistimiento de 

aclaración.   

 

 

 En atención al memorial presentado por el apoderado judicial 

de todos los interesados en la presente causa liquidatoria, mediante la cual 

manifiesta que, desiste de la solitud de aclaración de la sentencia 

formulada el pasado 17 de enero de 2020, por ser procedente, se accede 

a lo solicitado. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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